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  El Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan los sistemas de evaluación 
de la calidad de los servicios públicos y se aprueban los Criterios de Calidad de la Actuación 
Administrativa en la Comunidad de Madrid, establece que la regulación de nuevos 
procedimientos administrativos, o las modificaciones de los ya existentes, deberán ser 
informadas por la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, que 
podrá manifestarse sobre la necesidad de simplificar o racionalizar la tramitación (Criterio 12). 

 
 El Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración 
Local, atribuye a la Dirección General de Atención al Ciudadano y Transparencia, la 
competencia de informe sobre los procedimientos administrativos e impresos normalizados. 
 

Por lo tanto, en virtud de estas competencias y de la solicitud del informe previsto en 
el artículo 4.g) del Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan los sistemas de 
evaluación de la calidad de los servicios públicos y se aprueban los Criterios de Calidad de la 
Actuación Administrativa en la Comunidad de Madrid, sobre el proyecto de Orden de la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas al mantenimiento y mejora de las instalaciones deportivas 
municipales en los ayuntamientos de municipios de la Comunidad de Madrid de menos 
de 2.500 habitantes, este Centro Directivo, previo el estudio técnico oportuno y, en el ejercicio 
de las competencias establecidas en la normativa anteriormente citada, procede a informar el 
proyecto mencionado. 

 
A efectos de su consideración por el Centro Directivo competente, se adjunta la 

siguiente observación: 
 

Artículo 9.2: se recomienda sustituir el párrafo referido por lo siguiente: 

“Al ser los solicitantes sujetos del artículo 14.2 de la Ley 39/2015, obligados 
a relacionarse electrónicamente con la Administración, la notificación se 
realizará a través de medios electrónicos de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 43 del mismo texto legal. A tal efecto, el solicitante está obligado 
a estar dado de alta en el servicio de Notificaciones Electrónicas de la 
Comunidad de Madrid, accediendo al mismo a través de la dirección 
electronica "sede.comunidad.madrid".  

De conformidad con el artículo 68, apartado 1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la 
convocatoria, el órgano competente requerirá al interesado para que la 
subsane en el plazo máximo de diez días hábiles, con indicación de que, si 
así no lo hiciera, se le entenderá por desistido de su petición.”. 

 
Con el objeto de cumplir las obligaciones de huella normativa que establece el artículo 

14 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 
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simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter general 
en la Comunidad de Madrid, se remite, previo a su firma, el informe generado en formato PDF. 
 

En Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN AL CIUDADANO  

Y TRANSPARENCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 


